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Cartagena de Indias D. T y C., miércoles, 10 de septiembre de 2025

Oficio TC-DO-07.01-01869-25

Señores.
BUSSCAR DE COLOMBIA S.A.S.
MARIANA GIRALDO ZABALETA
Jefe Jurídica
E-mail:  mariana.giraldo@busscar.com.co
KM 1.4 Via Pereira - Cerritos

ASUNTO: RESPUESTA OBSERVACIONES PRESENTADAS - RADICADO
INTERNO NO. 3148 BUSSCAR DE COLOMBIA S.A.S. - PETICIÓN
LICITACIÓN TC-CP-001-2025 (SOLICITAMOS ACLARAR LA
INFORMACION QUE SE RELACIONA EN EL ANEXO 4)

REFERENCIA: CONVOCATORÍA PÚBLICA No. TC-CP-001-2025

Respetados,

Sea lo primero indicar que como sus observaciones fueron presentadas el día 5 de
septiembre de 2025, a las 7:27 A.m.; esto es, por fuera del cronograma establecido
en el proceso de selección para la adquisición de flota - que señaló como fecha
límite el 19 de agosto a las 4:00 p.m. - , las mismas reciben tratamiento de derecho
de petición, dentro de los plazos establecidos en la legislación colombiana, y no - se
reitera - en el cronograma del proceso.

A continuación relacionamos las observaciones presentadas, dando respuesta a
cada una en el mismo orden así:

OBSERVACIÓN 1: "El anexo 4 refiere el presupuesto de los busetones eléctricos:
los valores máximo, mínimo y promedio referidos son los mismos, lo cual parece
corresponder a un error, pues debería tener precios distintos como las otras
tipologías. De acuerdo con lo anterior, solicitamos por favor aclarar dicha
información".
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD:

El valor citado por el interesado para el presupuesto de la tipología busetón eléctrico
es correcto. La razón de tener un mismo valor para máximo, mínimo y promedio es
que a la fecha de cierre del estudio de mercado, para dicha tipología y
específicamente para la tecnología eléctrico, se contaba con una respuesta al
requerimiento de información formulado por TRANSCARIBE S.A..

Con posterioridad al cierre del estudio, algunos proveedores allegaron nuevos
valores de referencia que nos indican que el valor utilizado se encuentra
efectivamente en el rango de mercado, lo que valida que el valor utilizado es
coherente con el mercado y por tanto no es necesario realizar ajustes a dicho
presupuesto.

Quedamos atentos a cualquier solicitud adicional, y agradecemos el interés en el
proceso de selección.

Atentamente,

ALVARO ENRIQUE TAMAYO JIMENEZ
Director de Operaciones

Transcaribe S.A.

VoBo.
A4 ASOCIADOS
Asesor


